
                                  JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA N.S. 

 
Proceso:            DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO      
Radicado:    2022-00062-00 (R. I. 17682) 
Demandante:   YOVANA RAGEL ROJAS  
Demandado:      ANGELI ZARHAY MENESES  y OTROS. 

 
San José de Cúcuta, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
Del estudio contentivo de la demanda subsanada se observa, que ésta reúne los 
requisitos exigidos por la Ley señalados en los artículos 82 y ss del C.G.P., por lo 
cual es procedente su admisión, dándosele el trámite VERBAL previsto en el Libro 
Tercero, Título I del Código General del Proceso. Por lo expuesto, la Juez Cuarto 
de Familia de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de  DECLARACION DE UNION MARITAL DE 
HECHO promovida por YOVANA RANGEL ROJAS en contra de ANGELI 
ZARHAY MENESES RANGEL y ENGAR ITZAE MENESES RANGEL y herederos 
indeterminados de  EDGAR JAVIER MENESES QUIÑONEZ. 
 
SEGUNDO:  Teniendo en cuenta que la demanda se dirige en contra de dos 
menores de edad  ANGELI ZARHAY MENESES RANGEL y ENGAR ITZAE 
MENESES RANGEL, se dispone designarles curador ad-litem para que los 
represente en este proceso, recayendo tal designación en la Doctora MARITZA 
CARRILLO GARCIA, a quien se le notificará la presente demanda y se le correrá  
traslado de la misma informándole que el correo de este Juzgado es 
jfamcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co  y que  cuenta con un término de veinte (20) 
días para su contestación. 
 
TERCERO: ORDENAR el emplazamiento de los herederos indeterminados del 
causante EDGAR JAVIER MENESES QUIÑONEZ conforme al artículo 490 del 
C.G.P. y la inscripción en el registro Nacional de Emplazados, con los 
presupuestos del Decreto 806 de 2020. 
 

CUARTO: NOTIFICAR la presente demanda a la  Defensora de Familia por estar 

dirigida en contra de menores de edad. 

QIONTO: RECONOCER personería al Doctor DEIDYE DANIEL BABILONIA 

TRILLOS, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.   

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

 

NELFI SUAREZ MARTINEZ 
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